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CONSTANCIA 
LA PAZ ES EL FRUTO DE LA VERDAD Y LA JUSTICIA  

 
 

Gracias señor Presidente,  
 
Desconcertantes e indignantes por decir lo menos, son las declaraciones ante la 
J.E.P. de los señores Rodrigo Londoño Echeverri alias “Timochenko” y Pastor 
Lisandro Alape Lascarro alias “Pastor Alape” ex comandantes de la guerrilla de las 
FARC referente al reclutamiento de menores de edad por dicha organización 
criminal, toda vez que, los colombianos y las víctimas del conflicto armado 
contamos con la siguiente información:   
 

a. Según el informe “Una Guerra Sin Edad” del Centro de Memoria Histórica 
presentado en diciembre de 2017, alrededor de 17.000 menores fueron 
reclutados para la guerra por grupos al margen de la ley, de los cuales por 
lo menos  9.180 niños fueron enlistados por la guerrilla de las FARC entre 
1960 y 2016.  

b. En informes presentados por Unicef International en 2013 reportan que las 
FARC acuerdan liberar a todos los niños soldados de sus filas (término que 
utilizaba ese guerrilla para referirse a sus soldados menores de edad), en 
dos fases, primero los menores de 15 años y posteriormente aquellos que 
estaban entre los 15 y 17 años de edad.  

c. Reportes noticiosos presentados por medios de comunicación como 
Semana o El Tiempo en el año 2010 daban cuenta de registros fotográficos 
y grabaciones de video donde claramente se mostraba la utilización de 
niños, niñas y adolescentes en los campos de concentración y de batalla de 
la guerrilla de las FARC  

d. Todo tipo de testimonios narrados por víctimas del reclutamiento forzado de 
menores, entre ellos, algunos de los más recordados que también se 
encuentran consignados en el informe del Centro de Memoria Histórica 
relacionado anteriormente, los cuales son: “Tiene que aprender a ser 
berraco” contado por una víctima que en ese momento tenía 10 años de 
edad y por colocarle el nombre de un comandante de la guerrilla le exigían 
fuese más firme o aquella de “Le gustaba abusar de las muchachas” 
narrada por una joven que en el momento  de los hechos tenía tan sólo 9 
años de edad, donde cuenta como Raúl Reyes la enfiló como escolta con el 
fin de abusar sexualmente de ella.  
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Nos están engañando a todos los colombianos y quiero dejar constancia de ello, 
los datos, las evidencias y los testigos que lo comprueban están, pero ellos, los ex 
dirigentes de la guerrilla de las FARC continúan empeñados en mentirle al país, en 
exigir derechos sin primero aplicar deberes, en cobrar los beneficios que les 
fueron ofertados en el mal llamado acuerdo de paz pero sin reconocer y reparar a 
las víctimas con las que supuestamente se habían comprometido.  
 
Ante estás mentiras, la J.E.P. debería de manera inmediata enviar los casos tanto 
de Timochenko como de Pastor Alape según el acuerdo de impunidad firmado con 
el gobierno del Presidente Juan Manuel Santos a la justicia ordinaria, 
despojándolos todos los beneficios que habían recibido. 
 
Finalmente, expreso toda mi solidaridad con las víctimas y por la restitución de los 
derechos que les fueron vulnerados, y exijo que se le diga la verdad al país, 
porque la paz es el fruto de la verdad y la justicia.  
 
Atentamente,  
 

 
 
John Milton Rodríguez González  
Senador de la República  
 
  


